
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bucaramanga, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Ejecutivo a continuación pago sumas de dinero Constructora Romero Ariza 

S.A. vs. José Cristóbal Tami Rojas. Radicación No. 2017-00240-00. 
 

Como quiera que mediante proveído del 25 de febrero de 2021 se decretó la medida cautelar 
cuya práctica es pretendida en el memorial anterior (folios 14 a 15 C. 5), es a lo resuelto en 
tal decisión que deberá estarse la sociedad demandante. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 

 JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Notificado mediante estado No. 34 del 8 de marzo de 2021 


